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■aud,

Aío XOíV Jueves 18 de agosto de 1927 Nto, 195

¿ ^nos Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
í1'^ lamientes de la provincia. Año 50 pías. 
“b semestre so > so >

[;jd
iero: 22-50 45 » 90

cuvo pago es aaeiawraao, bc  
me<: Swbdirección del Horpicio Provincial,

tyrta Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
dirigirse toda la correspondencia «dmi-

6 .= q ' -eferente al Bo l x t íx .
7 , fuera podrán hacerse remitiendo el importo 

nnaUl o Letra de fácil cobro.
1. p0 .... valores deberán ir certifi-

cuyo pago es adda*tado, bc eo

, --.ai oue contengan valores deberán ir certifi- 
, dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
5 ^ei 1*^ Omeros que se reclamen después de transcu- 

cafre itar desde su publicación, sólo se eer- 
T- il precio de venta, o sea a 35 céntimo* loe 

lío corriente y a 65 los de anteriores.

§ a

ali

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qhíwm cdetimoí j>or cada palabra. Al origir.si 

Mo-npañarA un sello móvil de 90 céntimos por ceda 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, «6lo re lunrtard* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éate.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ík respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en d oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l , se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

pesen 
tasada
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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ai Ayei obligan en la Peoinsuia. ielas adyac. Canarias y ts- 
Hloi de Africa enjetos a la legislación peninsu lar, a. loe veinte dies 
i: promalgaoión, si en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Código

- : ipoiioioaes del Gobierno son obligatorias para la capital de 
•Troidesde qne se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
■«epéepira los detnái pueblos de la mismo provincia. (Ley do 3 

Huri.mbr? do 1887).

. - rowwv in w s r i un * w- ■ r. ,cru» . .
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eete 

Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

dispU: 
strito 
.-evia?'

PARTE OFICIAL
Í M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. h। . 1 i^vn /Mionso Allí vq. V. g.7, D. M,

" . rv, D°&a Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de

qaee.fc.. 
nte di
Jalvo. __ 
daqoe

¿as e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 16 agosto 1927),

SECCIÓN PRIMERA
)veci^ 
nis. Residencia del Conseio de Ministros

9Um- 
iin 
qaodoj 
¡1 06^ 
je la

BASE SEXTA 

(Continuación).

TÍTULO IV

•'^ustecimiento en el régimen.

¡¡1 pan
nie!;

pfüdr:

r^s fiinaK10n !*e' car'Jón tendrá como normas di
. "‘^^“tales la situación de las minas, las 

i; --5 . ((c combustible que producen, las apli
se destinen, la situación del consu- 

e| P^ez y economía de los medios de trans- 
- f¡p c?°ut0. despacho de los buques en los 

S1 el carbón sale por vía marítima, 
■ e^ructuradión actual del mercado que 

^rmas.
' de carl)ón comprende tres fases

‘ ' " ^dei ^'.^r^ón nacional.
- ^'"nción Urbon extranjero importado.

J“ ^eneral la llevará siempre el organis-

mo ejecutivo del 'Consejo Nacional de Combustibles, 
autorizado expresamente a estos fines en el presente 
Real decreto.

Contratación. .

Para realizar los suministros a los consumidores, 
las Empresas adscritas a este régimen, que habrán 
de sindicarse o federarse, constituirán a su costa una 
Oficina central en Madrid, y las subcentrales que se 
estimen necesarias. Estas oficinas serán intervenidas 
debidamente por Delegaciones del organismo ejecu
tivo citado. . .

Estas Delegaciones resolverán con fuerza ejecuti
va las cuestiones que para aplicar estos preceptos 
surjan entre ambas partes contratantes, si bien éstas 
irodrán alzarse en vía contenciosoadministrativa. ,

La jurisdicción de las Delegaciones no alcanzará 
en ningún caso al contenido e incidencias de los 
contratos celebrados por las Oficinas centrales o re
gionales. que quedarán sometidos a la que es propia 
de los Tribunales ordinarios. -e

La Oficina central tendrá a su cargo la aprobación 
de los contratos que las Empresas, previamente auto
rizadas, hayan concertado con los compradores, y 
colocará en' el mercado los carbones, el coque y los 
aglomerados de su producción, con absoluto respeto 
a las prescrijxiones que esta base establece.

Los consumidores )X)r sí mismos o por interme
diarios que los representen, así como los almacenis
tas, dirigirán los pedidos de carbón a la Oficina cen- 
trai o a las subcentrales para ello autorizadas. ,

Podrán los productores o consumidores exigir ga
rantías justas que aseguren el cumplimiento de los 
compromisos, como se prevé en el apartado sexto 
de esta base. . ,

Para el reparto de pedidos los productores serán 
agrupados según las variedades de combustible que
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producen con arreglo al cuadro de clasificación ge
neral que el Consejo establezca en cumplimiento de lo 
que dispone el título I de esta base, y la Oficina cen
tral se atendrá en el reparto a las características y, 
en lo posible, a la procedencia del carbón que señale 
el consumidor, además de lo que aconsejan las nor
mas directivas de una buena distribución consigna
das al principio de esta base.

Por conveniencias de la distribución o por no exis
tir combustibles de una mina, la Delegación del Con
sejo podrá designar los de otras procedencias para 
el servicio del comprador que lo solicitase; pero si 
éste los rechaza, deberá ser servido ¡xir la mina lu
dida. si bien subordinando el cumplimiento a las fe
chas y exigencias generales del consumo.

Una vez concertados los suministros y repartidos 
los pedidos, se servirán éstos por las Empresas con 
ai reglo a las condiciones estipuladas, siendo ellos res
ponsables de las faltas en el servicio de pedidos en 
cuanto a, plazos de entregas, cantidad y calidad.

F.as Empresas productoras, los consumidores y los 
almacenistas e intermediarios deberán enviar perió
dicamente al Consejo declaraciones juradas confiden
ciales que relacionen por clases el carbón total ex- 
;>edido o recibido por la entidad, según el caso, con 
indicación del destino y procedencia.

La Dirección general de Aduanas y las Empresas 
de ferrocarriles enviarán también análogas relacio
nes del carbón importado o transportado.

En ningún caso ni -por ningún motivo podrán las 
Empresas concertar directamente suministros de car
bón a los consumidores ni a los intermediarios ni 
almacenistas sin previa y expresa autorización de la 
Oficina central o subcentral respectiva.

Estas autorizaciones sólo serán otorgadas por la 
Oficina central, la cual tendrá en consideración es
pecial la antigüedad de las relaciones comerciales 
entre los solicitantes, así como la especialidad de las 
calidades del carbón, y podrá tomar todas las ga
rantías que estime precisas para el estricto cumpli
miento de estas 'bases y de los Reglamentos de su 
áplicáción.

Las Empresas productoras deberán expresar en 
sus declaraciones si los precios de venta han si
do los precios tipo o si en alguna de las clases se han 
aplicado los recargos o bonificaciones previstos, ex
presando cantidad afectada y justificando la aplica
ción.

La Intervención oficial estará forfmadá por un 
funcionario público delegado del organismo ejecuti
vo en Madrid y por un Ingeniero de los Distritos Mi
neros o de las Inspecciones industriales en las Ofi
cinas subcentrales. Los Delegados intervendrán con 
su visto bueno todos los contratos, como acto ad
ministrativo. con exención expresa de responsabi
lidad civil.

Los contratos y las notas de su intervención se
rán remitidos a la Oficina comercial del Consejo, 
que los archivará confidencialmente.

Esta misma Oficina reunirá las informaciones de 
todo carácter y facilitará, justificadalmente. cuantas 
no sean reservadas.

Registro ¡de la importación extranjera.
_ Todos los consumidores intermediarios y almace

nistas, sujetos o no al consumo obligatorio, deberán 
dar cuenta a la intervención del Estado de la Oficina 
central o subcentrales de todas las compras de carbón i 
extranjero que realicen, con nota explícita del puer- j 
to de desembarque, lugar de consumo y linea o me
dios de transporte que han de emplear. J

ganismo ejecutivo de estos datos Y tambiér.
Las Delegaciones interventoras darán cuer ¿eran se 
m»mn y

Oficinas de venta o contratación. Será prece 1 >iri^10' 
enterado de este organismo o de sus DeU-r -'O'1 
para que puedan descargar en los puertos " 
lar por los trenes los cargamentos de car'- 
tranjero.

Los consumidores y los almacenistas ha!,,. \C,n^.r 
presentar mensualmente declaración jurada a friones 
dencial al organismo ejecutivo del empleo , " •cllt£S 
(me haran del carbón imnnrtníln .que hagan del carbón importado. yon pr 

acción.Distribución.
Ins

modo

E1 Consejo Nacional de Combustibles esn 
con eleMinisterio de Fomento, y someterá al ¿i kta Pa 
no, un provecto de organización de un serr ? v^'1 
cional distribuidor del carbón que permita h «dentes 
los recorridos medios mínimos y más rápida 0 
niendo los combustibles sólidos expeditivamei onliaí*0^ 
alcance de los consumidores y atenuando, norh 
caria, de sus recursos, las consecuencias de te iwi' de 

dones o

Debcríu

siciones geográficas desfavorables entre las zv-Pu 
producción y focos de constuno españoles. «-.'N-'-

Será base de percepción ¡jara eb pago de i tsus ° 
tribución un cómputo firme de distancias vira bU*5 Q' 
convenidas entre unas y otros que el Consejo ^se
ga v el Gobierno apruebe.

carbón

Este proyecto prodrá prever el carácter, a 
los efectos de servicio público de la distribuí' 
carbón, con otorgamiento de personalidad £ 
ganismo ejecutivo para la realización de c^i 
vicio |)or sí o por concesión, previa aprohacifí

I. Ga 
■ rán e

Gobierno,
En tanto no esté organizado el servicio rae ¿jercn , 

distribuidor de carbón, el organismo ejecut""; . apr 
cargado en el Consejo de la aplicación de o-' ■ .erf]e 
decreto intervendrá para la coordinación de A 0 f( 
vicios de carga en las minas, transportes por i^ (|e 
rril y embarque, cooperando a la carga de los -.3rt¡a 
las minas dispuestas a lograrlo rápidamente,

■Ti) 0 f(

de lo prescrito en este Estatuto. .
A este objeto, el organismo ejecutivo estara/' 

lación con los Delegados especiales de la Hir^y 
neral de Ferrocarriles v Tranvías, con 1os Direc-- 
de los puertos y con los Jefes de los Di-u’ • 
ñeros y de las Inspecciones industriales, v c'.i'

n. i 
«ptos ( 
contrate 
ycutiv

en 1HCb , ?':Cac¡
las órdenes que de e'1;’ Upi;

10 1' ' txende 
' wntrat

tros oficiales cumplirán --------  ,. 
ganismo reciban, de acuerdo con, las _non' 
previa la confonmidad entre el Ministerio — 
to y el Consejo Nacional de Combustible5' 
dictado.------------------------ ,--------------- _ ....

Las Delegaciones deberán proponer cuan^ 
ficaciones de régimen o detalle sea c?nveniei n1;<' 
en cuenta para mejorar la distribución ) 
de los carbones a los consumidores.

TÍTULO V

Inspección.
La Inspección ha de tener un triple c 

nico, fiscal y de investigación y esta -^.,...1 
ejercida por los Distritos mineros o i'1 P 
dustriales, bien por Ingenieros, o P0'^.. ' 
conforme a las normas que les fije c1 
cutivo encargado de la aplicación del

d.

con d 
Petir ■

e’ 
"da ( 

La: 
rartit 
atdai

el «y
La

Inspección técnica.
Deberá comprender el estudio de la- U . ? ? 

carbón nacional aplicadas en cada cas . .
3
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ier,:,. ¿eran ser ai
bien

)sn- 
tarbré

ada
20 o.

onlicables los procedimientos normales I 
- 'n 'cr P n Ia vez el estudio y propuesta de 
^,uest7de las disirosiciones e instalaciones para m^el empleo de carbón español.
ru‘! • . , 

Inspección fiscahsadota. 
n 1a comprobación de calidades del 

contraeia a • contrato, de los plazos y 
;ión s^e ectúa el suministro y de los 

-;1 c Quines con qu • carbón Aportado. Esta Ins- 
S'HWonM tos sanciones por cualquiera m-
acción.

Insl'ección investigadora y estadística. 

. al Gd
r.n nm-te de la inspección, que ha de ejercerse 

? '= -.intinuo ha de proporcionar los an- 
:ervb ^nodo ma ¡ para ias orientaciones, hmi- 

1 las minas eindustnastrnns- 
™^™est05 InSpectores informar sobre la evo- 

de li»™ ® la íP"‘Í:jo™valores de 12 existencias 
»” íb&inaeonal y extranjero en cada momento y 

rión de la economía i

de li 

er, ?.: 
■ibuci' 
dad i

abatiré

t ít u l o  vi 

Sanciones.
e esi< i. Garantías. — Los productores y consumidores 

»irán exigir de las partes con quienes conrraten las 
sniebasde solvencia y garantías prendatanas que to

■'0'^ aderen precisas y el organismo ejecutivo del Con- 
«ut'v\ apruebe. Estas garantías, cuando tengan el ca
e verde fianza, habrán de ser constituidas en met.

05 ko fondos públicos en la Sección primera de a
iel5 Caía de Combustibles, debiendo graduarse por ~ 

Via gleba del servicio que ha de aseg-uraise, jxir.. i---

la Sección primera de la

' sgo de la operación o ¡por ambos.
¡I. Infracciones. — Las infracciones de los p e- 

Rptos de esta lev, así como las de los pactos en o^ 
toiiratos, tendrán sanciones inmediatas, impuesta^ 

'-"inivamente por el organismo ejecutivo encaiga 
’ en el Consejo Nacional de 'Cumbustibles etc a 

^catión de este Estatuto. Estas sanciones serán 
e A’ - Pigmentadas por los Delegados con arreglo a las 

¿iguicilícs, s que será de aplicación a 
«ención expresada al preceptuar 1a intervención (e 
: tratos.

statí.R 
¡rete ‘ 

Direc"
istriu’'; 
este-Ü

annii: . . » , Mimas siguientes, en, i r»F’i.'i।« ,1« 1 

nta- 
ente ■ • 
sumí"-

ácter j 
;tica:' 
rcior.;

ni^ •
■icn-

Infracciones far los productores. .
^ relación a los consumidores, serán responsa- 

de los incumplimientos de contratos denuncia-
' !;r la Inspección Fiscalizadora de la redeia- 
"r‘ de Sindicatos Carboneros, la cual habra de rc- 
-r contra el minero con multas semejantes a las

d organismo ejecutivo del Consejo apruebe en 
°r|a caso. ,

multas por alteración de calidad se estimaran 
viendo de la diferencia de precio entre calidad

y comprobada. Además si la diferencia
.." Lai-ad lo ha. inapropiado para su empleo, podía 

-"“Sumidor dejarlo de cuenta en todo o en paite.
.. *7* ^incidencia en la falta permitirá doblar la mui
• Insistencia excluir del régimen al productoi, 

J (ie la cuarta de las disposiciones adiciona- 
ib’ .<?mo autorizar al consumidor lesionado pa-

■'•Ulnr el carbón nacional o extranjero hbre-
lidS^ 
de i35

mente por el tiempo que el Consejo Nacional de Com
bustibles lo considere de justa compensación.

Infracciones por parte de los consuwuloies.—^oto 
han de considerarse en este Estatuto las relacionadas 
exigencias especiales fuera de las estipuladas en. Es 
phegos de condicions y las relativas a la obligato
riedad del consumo y a los coehcientes que les sean 
concedidos. Para imponerlas han de tenerse en cuen 
ta las siguientes normas:

a) No podran rechazar una partida de caibon 
que reúna las características que se habían estipulado, 
y si persistieren en su negativa, no obstante las com
probaciones debidas y los requerimientos de la De
legación oñeial, podrá ésta proponer la reducción de 
los coeficientes que tienen concedidos y, en caso de 
reincidencia, su supresión.

b) Las Empresas e industrias que falten a la con
dición de obligatoriedad impuesta, salvo los coe i- 
cientes de carbón importado, serán multadas por e 
organismo ejecutivo en la cuantía y forma siguiente.

A la primera falta, con una multa igual a la di le
renda de precio entre el carbón nacional que no con
sumieran y el extranjero que adquieran. ,

A la segunda falta de este orden, la multa sera el 
doble de esta diferencia. , _

Y a la persistencia en la falta, podra el oiga- 
nismo ejecutivo decretar, si se trata de industria pro
tegida, que quede excluida de la preferencia en los 
concursos nacionales, tanto de modo directo como 
indirecto y anular los coeficientes que tenga conce
didos. Las sanciones a las Empresas de b errocai li
les y otras concesionarias de servicio publico seta la 
incautación del carbón extranjero que hubieren ad
quirido en exceso sobre los coeficientes concedidos.

RASE SEPTIMA
Evaluaciones para cada Empresa del grupo rl.

CASO GENERAL

Empresas libres con concesiones propias y no auxilia
das por el Estado.

Al ingresar en este régimen se determinará pera 
cada Empresa, a la vista de su contabilidad e insta
laciones, el valor de las minas que constituyen su 
grupo de explotación, con arreglo a las siguientes 
normas. . . .

a) Determinación de los precios de venta y de cos
te y de los beneficios realizados durante un periodo 
de régimen económico que haya sido normal du
rante diez años o durante dos períodos de cinco anos 
cada uno, convenientemente depurados, todos los con
ceptos que influyen en la determinación. _

b) Producción media durante dos últimos anos 
de régimen económico normal. ,,

c) Duración probable de la explotación paia di
cha producción media teniendo en cuenta todos los 
cálculos efectuados y que se efectúen para la cubica
ción del yacimiento explotable. , , .

d) Determinación de las inmovilizaciones necesa
rias para mantener la producción en la cantidad li
jada. . . , . , ■

El valor de la propiedad minera se calculara capi
talizando, en la forma de anualidades el beneficio me
dio deducido de a) y b) durante el tiempo calculado 
en c), al tanto por ciento que en cada caso se fije, 
según la regularidad del criadero y el riesgo industrial 
de la explotación y restando del resultado asi obte
nido el valor actual de las movilizaciones determina
das, según el apartado d).

El resultado obtenido en este calculo se contras-
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taia con el valor que para el establecimiento de la 
explotación se deduzca del activo del balance de la 
Empresa con arreglo a una depuración que recti- 
hque, elimine reduzca o amplíe sus conceptos en 
i elación con el objeto perseguido.

Realizado este contraste se adoptará en definitiva 
el valor que debe atribuirse a la propiedad minera 
de la Empresa.

Mientras se realizan todas las operaciones precita
das se aceptara, con carácter provisional, como va- 
loi de las minas de la Empresa el que resulte de la ' 
oroduccion media anual determinada según b), a I 
i azon de 35 a 60 pesetas por tonelada, según los ca- ! 
sos siempre que previa información y estudio de ¡ 
cada uno. el Consejo acuerde que la mina posee mi- 1 
ñera! para una larga duración de explotación ¡

Una vez determinado el valor de la propiedad mi- ' 
ncia con carácter definitivo, cesará de regir el adop- i 
tado provisionalmente y se darán al Estado y a las 
Empresas las compensaciones que les correspondan I 
por a diferencia de ambos valores durante el tiem- 
l)o ele vigencia del provisional.

Cuando por tratarse de empresas con pocos años de ' 
existencia no fuera, posible reunir los datos pre- : 
usos para la valoración, o aunque cuenten con sufi- ‘ 
gentes anos de existencia no se dispusiera a este fin ' 
del decenio o de los dos quinqunios del régimen eco- I 
nomico normal a que se refiere el apartado a) pre.- 
cedente, el Consejo procederá en cada caso según 
aconsejen las circunstancias, efectuando una valora
ción provisional que regirá durante el tiempo que se 
crea necesario para adquirir datos que permitan es
tablecer el valor definitivo.

Se entenderá por capital Real de la Empresa el 
que se obtenga deduciendo del valor determinado 
como anteriormente se expone, la suma que repre
senten, descontando el quebranto de emisión, las 
o ligaciones en circulación no amortizadas y toda cla- 
-rabks^1^8 n° extin"uidas y subvenciones reinte-

B.ASE OCTAVA
Reparto de beneficios a las Empresas del grupo A.

CASO GENERAL

Empresas libres con concesiones propias y no atoci
nadas por el Estado al implantarse el régimen.

A los efectos del reparto de beneficios se clasi- 
inaian Jas Empresas en dos Secciones, según que su 
capital, calculado como se expone en la base sép
tima, sea superior o inferior al tercio de su capital 
acciones. ■ '

TÍTULO PRIMERO

Empresas de la primera Sección.
En el caso de empresas del primer grupo, atendi

dos todos os gastos de explotación y generales debi
damente depurados y reducidos en lo posible así 
como el servicio de obligaciones y cargas financieras 
que el Consejo haya reconocido o autorizado, se re
partirán los benefiaos netos dentro de cada ejer
cicio en la forma siguiente:
ianñl aSÍglliaM JV303 Empresa una cantidad 
cionesa P01’ 100 de ' capita! desembolsado en ac-

Ma2’" Lai .S^cción Primera de la Caja de Combusti-
Un t-ant0 por cient0 de su capital (su- 

a de las aportaciones en metálico por el concepto

de préstamo que haya otorgado) igUai [ 
sente la cantidad asignada a la Fm.» 
tado anterior en reladón cotí ¿ ? 1
como prescribe la base séptima '

3 ° Del sobrante de los beneficios se <• 
al Estado y a la Empresa cantidades nm 1 
les para cada uno a la diferencia entre M 
poi los conceptos primero y segundo v Ir, 
rían percibir para obtener el interés til 
amortización en cincuenta años de sus Lj 
capitales, tal como se definen en estas bise J 
completar esas sumas de interés le»al v-n J 
cion. 6 >

. 4.» Si después de satisfechas las anteriord 
ciones hubiere todavía sobrante de beneficios ] 
niara este a la Empresa; pero cuando la totalitil 

lo asignado por el reparto a la misma represe! 
dividendo, de las acciones superior al nromS 
los repartidos en el quinquenio de marcha e3 
normal de gestión más favorable, un tercit 
<'cso se ingresará en la Sección primera de la j 
como beneficios del capital del Estado, ot/d 
quedara para la Empresa y el otro tercio se - 
nara al rondo de reseca de ésta.

I.as Empresas ingresarán también en la Si 
piimera de la (.aja de Combustibles el rostom 
M-imas que en el rejiano de beneficios corresponáj 
Estado.

TÍTULO IT

E-m^resas de la segunda Sección.

iriAi y

$ del

Empre 
Brroller 
Mas ¡x 
cresas 
dorac 
i! se er

capital 
e! repa 

fcsificat 
nendo c
b se । 
rtr.dida 
teizada- 
^indiei 
k el c 
ima de 
4 prim 

ie ber

í En el caso de Empresas del segundo grupo, a '' 
; didos todos los gastos de explotación y genea; 
j debidamente depurados y reducidos en lo p»- $ Fm 

se repartirán los beneficios netos, dentro 
1 ejercicio, con sujeción a las siguientes reglas:

1 .a Se asignarán al Estado y a las Empresas a 
tidades proporcionales a las aportaciones del ¡n r,-?lc 
ro y al valor de la propiedad minera de la ai 

. tal como se ha determinado en la base séptima, hí 
llegar a, satisfacer el interés legal y amor!'^ so e 
])rudencial de las aportaciones del Estado y el ix <¡c 
ció de intereses y amortizaciones anuales de las i 
gaciones y demás cargas de la Empresa. . del 
. Si los beneficios atribuidos a la Empresa # arr 
insuficientes para satisfacer los intereses y air/' 
zaciones de las obligaciones y demás carga; ’1 
Empresa, la Caja de Combustibles anticipará k' s 
talle. Si se repitiera ese caso en tres ejercicios^ 
les, podrá el Gobierno, a propuesta del Consey 
cional de Combustibles, excluir del régimen a la

ai

y re

presa que diere lugar a ello. .
2 .a Del sobrante de beneficios, si lo hul' e - 

destinará: la tercera parte a la constitución í;e^ 
fondo de reserva de las Empresas, v el resto ey 
sivamente a la amortización de las obliga^';' 
cargas que haya reconocido o autorizado el 
hasta que por el saneamiento de su activo pne*- ■ 
sificarse la Empresa entre las del primer gnip- ..

En ningún caso sufrirá merma la parte de 
ficios del Estado, según la regla primera, c^j 
a cargo de la parte de beneficios correspond e-^^ 
la Empresa el pago de los intereses y a,n0,"^X;:-' 
de las, obligaciones y demás cargas que con» ■ 
su pasivo. ‘ ,<?

Como en el caso de las Empresas del pnn^ ; 
po están obligadas las del segundo a ing^M . >• 
Sección primera de la Caja dé Combustio*^ , 
las sumas que correspondan al Estado i>or el • 
de beneficios.

'üE

^nar 
fcto

Ei
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as que 
kga! ■,

res^ 
bases,:

b a s e  n o v e n a  
reparto de beneficios 

pedales.

TÍTULO PRIMERO

en casos es-

fíll5 del grupo A con concesiones arrendadas 
por tiempo ilimitado.

v p,.presas de este grupo cuyas explotaciones
• ani- Bn.ílen en todo o en parte en concesiones

idas pr tiempo ilimitado, se consideraran co- 
.presas con concesiones propias a los efectos 

ración; pero en la determinación del capi- 
íc entenderá incluido en las cargas no ex
. a deducir del valor de la propiedad mine- 
ital que represente el precio del arriendo, 
reparto de beneficios, si la Empresa resul- 
iúcada en la primera sección, el canon anual 

¡endo que se pague al propietario de las cpn- 
se considerará como atención preferente,

ínores
cios. if

espora-

-n.

la 
resto

totali
-pr
)ro
a econt 
rcio da 

de la 
otro

io se ida entre las cargas financieras reconocidas 
Imadas |)or el Consejo, y si a la Empresa le 
■ondiera ser incluida entre las de la segunda
I el canon anual de arriendo se computará 

na de las cargas de la entidad a que se re- 
i primera de las reglas prescritas para el re- 

|de beneficios en Empresas de ese grupo.

;fUpO, 
- gene 
lo

ro de 
reglas: 
presas 
del f 

la s
•tima, 
iiort; 
y el 
le las

TÍTULO ir

del grupo A con concesiones arrendadas 
por tiempo limitado.

Empresas explotadoras de concesiones en 
m parte arrendadas por tiempo limitado, se

o de un estudio especial por parte del Gon- 
determinará, teniendo en cuenta el número 
da de las concesiones propias, cuando no
arrendadas, y en todo caso la duración ga- 
del arriendo, si se debe o no acceder a su

en este régimen, y en caso afirmativo dictará 
, 'Clones conducentes a la evaluación de ca- 

reparto de beneficios, adaptando las dispo- 
Pr'mero de esta base a la natura-esa amendo dey anK"

rgas ¡'i- * 
ará lo

que se trate.

TÍTULO III

ciosar:- ais qi(c han rcdbido O1
''''plantarse este régimen.lala^- vp , J

. , V hmi recibido i>articularmente ....
' ^^nv,'^0 se ,c?nsiderará el importe de este

“ nar a Una- 0*^’"a<’ón más a los efectos de 
st0 foto r]e kCa?ede la Empresa v de efectuar 
ación?-.' beneficios. '

au-

. Con-;e' 
nieda c- 
rupO' 
de^ 

corrió 
idie»^- 
tizará':

merA 
sar es 4 
les 
1 rep^

t ít u l o  iv

esas agregadas a una industria.
'lúe estaña

/'-i sólo rr ° pegadas a una industria que 
txcesivVn ,parte de su producción, ya por 

de nñ "V,ii ^°r ser de calidad inadecuada 
que ae‘r 4isP°nen de un sobrante de 

Aar en al niercado general, po
de h • 3nuevo. régimen ; el consumo de 

comí' USV,a a clue están agregadas 
U.: r -suitA '/V >on vendido a los precios 

C este ntiCi i qu.e r^an durante el año.
" °do la situación de las Empre

sas del grupo A, agrupadas a una industria, se re
girán, en cuanto a evaluación del capital y reparto 
de beneficios, por los títulos I, II y III precedentes, 
según la designación que les corresponda ¡xir los 
demás conceptos que abarca el cuadro de clasifica
ción general de la base tercera.

BASIE DECIMA
Del Consejo Nacional de Combustibles.

TÍTULO PRIMERO

Atribuciones del Consejo.
Corresponde al Consejo dictar las normas genera

les que las Empresas han de observar en su actua
ción dentro del régimen establecido en este Real de
creto. Sus atribuciones serán:

1 .a Proponer al Gobierno: ,
a) La admisión de Empresas en este régimen y 

su clasificación.
b) La clasificación de los carbones preceptuada 

en la base sexta y a la que han de atenerse las Em
presas en la preparación de sus productos.

c) La aprobación de las adquisiciones y obras de 
instalaciones de ampliación y mejora, así como los 
auxilios que en cada caso deben concederse a las 
Empresas explotadoras o investigadoras del gru
po A). .

d) Los planes de ferrocarriles mineros para el 
servicio de las explotaciones carboneras, su construc
ción y el mejoramiento de los actuales, así como todo 
lo que afecte al tráfico de carbones en los generales 
de servicio público.

e) Las instalaciones de carga en los puertos y las 
facilidades de atraque para los barcos.

f) La formación de cotos mineros que, de acuer
do con lo dispuesto en la base tercera, convenga es
timular y las subvenciones de auxilios que deban 
otorgarse al efecto. Asimismo cuanto se refiera a 
la promoción de los cotos de consumo. , ,

g)) Los medios para obtener el mejor y más 
racional aprovechamiento de los combustibles mine
rales.

h) El destino que debe darse a los fondos de 1a 
Caja de Combustibles.

i) Reglas para la unificación de los formularios 
de contabilidad y estadística y documentos que las 
Empresas adheridas al nuevo régimen han de presen
tar al Consejo, con determinación de plazos de pre
sentación y sanciones para las faltas.

j) Normas de implantación de las centrales que 
para abastecerse de primeras materias pudieran crear 
las Empresas, así como los auxilios que para la cons
titución de ellas se estimen convenientes con arre
glo a la base 5.a . ' \

k) Las modificaciones que estime convenientes 
en las Leyes, Reglamentos y disposiciones en vigor 
para facilitar, en bien de la economía nacional, el 
desenvolvimiento de las Empresas acogidas a este 
Real decreto y especialmente lo relativo a la implan
tación del régimen.

1) Procedimientos rápidos y eficaces para 1a re
solución de los expedientes de expropiación forzo
sa que necesita la explotación y para los de recla
mación de daños y perjuicios que ésta produce.

11 ) Normas de regulación de jornada y de régi
men de salarios que armonicen las posibilidades del 
mercado con la política social.

m) Las modificaciones y ampliaciones en la le
gislación social que redunden en bienestar del obrero 
y ventaja económica en la explotación.
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n) El nombramiento del personal de oficina del 
Consejo y la fijación de sus retribuciones.

o) El régimen de depósitos flotantes y puertos 
francos en lo que atañe al carbón.

p) La emisión de la Deuda especial de combusti
bles nacionales y los informes sobre peticiones de 
las Empresas para emitir por su cuenta, de acuer
do con lo preceptuado en el título tercero de la 
base tercera, las obligaciones que aquéllas conside
ren necesarias para el desenvolvimiento de la ex
plotación.

q) Todo cuanto considere pertinente en relación 
con el presente régimen.

2 .a fHjacer cumplir los acuerdos del Gobierno so
bre las propuestas incluidas en el apartado anterior 
y respecto de todo lo concerniente a los fines de 
este Real decreto en lo que sea de su incumbencia.

3 .a Entender en la fijación periódica de los pre
cios de venta del carbón y en su distribución en el 
mercado, conforme se previene en la base 6.a

4 .a Entender, solamente a los efectos de este 
Real decreto, en la gestión técnica, económica y 
financiera de las Empresas, dentro de sus explotacio
nes y servicios anejos y complementarios en todo 
cuanto afecte a su aplicación.

5 .a Entender igualmente en todo lo relativo al 
consumo de carbón que se previene en este régimen.

6 .a Preparar los trabajos precisos para informar 
al Consejo de la Economía Nacional sobre los ante
cedentes fundamentales para la revisión arancelaria 
relativa a los combustibles.

7 .a Promover el aprovechamiento industrial de 
cuantos recursos naturales mejoren la situación de 
la industria de los combustibles.

8 .a Promover el estudio de todos los problemas 
que afecten a la mejor y más económica explotación, 
preparación y utilización de los combustibles, así 
como de las soluciones de aquéllos, proponiendo la 
recompensa y publicación de los trabajos que acer
ca de este asunto se consideran de verdadero interés 
práctico.

9 .a Emitir los informes que el Gobierno le en
comiende..

10 . Publicar cada año una Memoria de su ges
tión.

_ SECCION SEGUNDA 
Núrn. 7g?7

MIESITO CIVIL DE LA fMVM 1$ M'ob,dl

Secretaria—Negociado 4a
Vedado de caza. — Cir c u l a r

iría de1 
¡asbáb 
ente re¡

Habiendo solicitado de mi Autoridad Di -^dr 
cisco Sanz Casanova, vecino de Zuera.-.eVecla 
clarado Vedado de caza las partidas dre-ü ¿jone! 
das «Balcón de Pilatos", «Varello Anchi. — - Villan
relio de Lastauosa», del monte titulado 
Alto del Horno», sito en aquel términon
pal, de cabida aproximada de caatcocieoii 
táreas, limitando al norte la partida: . 
«Balcón de Pilatos», con camino la Pre;.! ' 
y monte del Ayuntamiento de Zuera iü ; 
«Puilatos», «Sarda» y «Mediano», al sin 
partida «Várello Ancho» y cerro deuPuT ' 
al este con Val de Paradas y partida <V - 
Ancho» y al oeste con monte particular ■ 
do Bajo del Horno; la partida «Varello .V .1 
limita al norte con la partida anterior y: 
«Puilatos», «Sarda» y «Mediano», al sur 
rro de iPuifornos», al este con Val de r. ta:

TÍTULO II

Obligad oves de las iBm.^cscts en relación con el 
Consejo.

Las Empresas sometidas al régimen establecido 
por este Real decreto, tendrán, en relación con el Con
sejo Nacional de Combustibles, las siguientes obli
gaciones :

1 .a Dar cuenta de todos los actos o contratos que 
alteren el régimen de la explotación y servicios com
plementarios, así como los que afecten a su desen
volvimiento económico.

2 .a Remitir al Consejo todos los documentos de 
estadística y contabilidad y cuanto solicite para el 
mejor cumplimiento de lo dispuesto en este Real 
decreto.

3 .a Cualesquiera otras que dimanen de las pres
cripciones del- presente Decreto.

Las Empresas del grupo A presentarán los pro
yectos y presupuestos de las obras e instalaciones 
de ampliación y mejora de la explotación o servicios 
complementarios y los de adquisición de maquinaria 
y materiales que han de ser objeto de aprobación ■.

(Concluirit )

y partida «Lastanosa» y al oeste con e- 
«Puifornos»; y la partida «Varello deLasti: 
con la partida anterior y término de lar- 
(Huesca) al norte; al sur con cerro deh 
zo, al este con Tardienta (Huesca) y al en
cerró del Coronado, se pone en cono^ 
del público en general, y muy particular1 
de los terratenientes colindant s con la
sadas partidas, para que los quesecreao? 
dicados con esta concesión puedan : 
sus reclamaciones por escrito, duran 
de quince días,a contar desde la Pul3'V ... . 
esta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
vincia, en la Alcaldía del citado puf 
ra o en este Gobierno civil de Pr0V‘] .
en su vista proceder a lo que hay .di
ciendo presente que caso de no ?cienao presente qu« ,
procederá a la concesión del edacI
licitado por el señor Sanz Ca. 
arrendatario que es de la caza del 
te «Vedado Alto del Horno».

Zaragoza, 17 de agosto de 
El Gobernad ,

¡ag

Juan Cantón-Salazarj^

SECCION SEXTA
Cunchillos. ¿

Por el plazo de diez y ocho ^cre-: 
horas hábiles de oficina, en ¿gip- 
Ayuntamiento, se hallará expl 
repartimiento geni ral de uti ‘ 
cubrir el déficit que ex!Ste . -0(a L" 
municipal del corriente eje 
reglamentarios. , 1927/-'

Cunchillos, a 9 de agosto 
de, Angel Resano.
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í° s
JLAR

ucho-

Villanueva de Gallego. N.» 4.920.
i «ovAftn de presupuesto munici- 

•''^dopara el próximo ejercicio de 1928, 
f Ho nor lai Comisión municipal p^rmanen- 

2iL:"E íad?? manifiesto al público, en la secre- ’ e^ra Avunta^ espacio de ocho 
. arreglo al artículo 5.° del vi- 
‘de Hacienda municipal, du- - tosooboSíashábilessiguien- 

-dadD S todo habitante del término formular, 
S al mismo, las reclamaciones u obser- 

8 droc Jones que estime convenientes. 
ncbo villanueva do Gallego, a 13 de agosto ae 

El Alcalde ejerciente, Mariano l ans.ado «V: |j 
mino u 
-oaieait 
■tida L

E1 Burgo de Ebro. Núm. 4.5: 
de los acuerdos tomados por la Comi- 

P^.ú/permánente durante el primer semestre 
jera ir. 
al sur 
'«rPailoa 
tida ii 
.eular ■’ 
■ello .V. 
rior y: 
al suri, 
il de Fí 
ion Ce' 
e Lasü: 
]e lar: 
) delC 
y al os 
conocía 
rticulí^ 
;on las- 
i crean" 
an pro 
?ante e 
ublies/ 
a l  deb 
jeblo" 
-ovic^ 
ya 1- 

hab^ 
jo det 
anov3 
ndiW

r tit**'

'A
N'1

Si d • 
ecrd:/
.alP'\ 
isgip;

.al^"

del día l.° de enero de I927—Aprobar 
el acta anterior. . . . ,

i ;iL¿ir enterados deja correspondencia oficial, 
firmar v aprobar las lista de Concejales y con- 

■¡.uyentes con derecho al voto de compromi- 

Ktprobar la rectificación del padrón de habi-

Pai-aral Abogado asesor Sr. Claramunt el resto 
de sus honorarios en los recursos contenciosos.

Sesión del dia 8.—Aprobar el acta anterior.
El cumplimiento de la correspondencia oficial. 
Aprobar los extractos del Pleno y Comisión per- 

m c. del tercer cuatrimestre de I926. ,
.Aprobar la liquidación del presupuesto del ejer- 
• : - 'vmestral de I926. .
toeórar la fiesta de la Candelera el dia 2 de íe- 

”*r । próximo, según es costumbre.
^-tundel.día I5.—Aprobar el acta anterior. 

Bj-l cumplimiento de la correspondencia oficial. 
. j;!:uir el material eléctrico suministrado en

- ir valor de 90’90 pesetas.
■■ ó'-iirir un retrato de S. M. la Reina Doña Vic-

1 uú f.ugeuia (q. D. g.), puestos a venta por la 
Roja. "

1‘nla vacimít para los quintos del año

■ del dia 22.—Aprobar el acta anterior. 
' pa ^Tlmiiento de la correspondencia oficial.

43 50 pesetas por compra de candelas;
1 'Uaf l)ur. ^^ón para calefacción de Secre- 

115 dietas de comisión al Sr. Alcalde y
I । L"'1". asuutos municipales.
Mtrr,> •, 7 . .t la 29-—No se celebró sesión por en
' del Secretario.

del dia 5 de febrero.—Aprobar el acta

■ ^'’^l’livúento de la correspondencia oficial. 
/"'•V'.,-' ,ip‘ncc Pesetas diarias el tipo de jornal 
[ •V.j,eLfacero para quintas.

' " de d in.Ct? Zaragozano para retirar el 
f r í;'^!|leeerln deP®sjto en División Hidráulica.

" "'ui,/(711- re^stJ° de enterramiento en el 
‘•'- 'l-.ura i'J colocándose en cada
I™ ‘jMla mimerada.

cuartel D de las habitaciones de la 
' destinadas al Comandante del

■ del AíboL
- L-v-v.onccjales que procede actúen

en los asuntos de quintas, por parentesco de los 
actuales que son incompatibles.

Sesión del día 12.—Aprobar el acta anterior.
El cumplimiento de la correspondencia oficia!.
Nombrar tallador para los mozos del reemplazo 

actual a Jorge González, y testigos por parte del 
Ayuntamiento, a Joaquín Gane y Pedro Mombic-
la, padres de mozos. ,

Sesión del día 19.—Aprobar el acta anterior. 
El cumplimiento de la correspondencia oficia!.
One se proceda al arreglo del local destinado a 

Capilla en el Cementerio Católico, dotándolo de 
crucifijo, ensanchando el altar con armado de 
madera. .

Sesión del día 26.—Aprobar el acta anterior. 
El cumplimiento de la correspondencia oficial. 
Sesión del día 5 de marzo.—Aprobar el acta 

anterior. , . c . .
El cumplimiento de la correspondencia.oficial. 
Solicitar linfa vacuna para la vacunación re

glamentaria.
Pagar como imprevisto, 12 pesetas por un ciu- 

cifijo para la Capilla del Cementerio, y 1.3 95 pese
tas por tubos para la estufa de Secretana. 

Que por la Alcaldía se proceda aprobar el cargo 
de regador del Soto y Mejana.

Sesión del día 12.—Aprobar el acta anterior. 
El cumplimiento de la correspondencia oficial. 
Nombrar regador del Soto y Mejana a Santiago 

Mombiela Gracia, al precio de 2’25 pesetas cahíz

' Aceptar la propuesta hecha por la Junta de Sa
nidad para la inversión del. 5 por loo del presu
puesto para atenciones sanitarias.

Aprobar un expediente para habilitar vanos su
plementos de crédito y su exposición, al publico. 

Aprobar la cuenta municipal del ejercicio se
mestral de I926 y su exposición al publico. _ 

Devolver el depósito que constituyo el ano an
terior el regador del Soto y Mejana.

Sesión del día I9.—No se celebró sesión por no 
reunirse mayoría para tomar acuerdos.

Sesión del día 26.—No se celebró sesión por 
falta de asistencia.

Sesión del día 2 de abril.—Aprobar el acta an
terior. , . c ■ 1El cumplimiento de la correspondencia oficial. 

Pagar a D. Tomás Viudel, de Madrid, lo pc- 
setas por gastos en gestiones ele agencia y I3I 55 
pesetas por impresos a D. lomas Blasco, de 
Zaragoza. . . _ ,

Adquirir vacuna del Instituto Selma, paia va-

CUAbonar dos dietas de comisión al Sr. Alcalde y 
una al Sr. Secretario, por asuntos municipales.

Celebrar como es costumbre, las fiestas a San 
Jorge y la Virgen de Zaragoza la Vieja.

Pasar al Pleno la Memoria que ordena el caso 
5." del art. I54 del Estatuto municipal.

Pagar lo pesetas por vacuna adquirida ; 2 50 pe
setas a Joaquín Marzo por limpieza del instru
mental para autopsia, y 4’50 pesetas a José Bo- 
rruel, por dos toallas para los tres médicos.

Aprobar el acta de arqueo de 3I de iparzo úl
timo y cuenta del primer trimestre, con una exis
tencia en Caja de 1.896’43 pesetas, incluyendo los 
depósitos gubernativos. .

Que se abone a Víctor Perez, relojero. 25 pe
setas por reparación del reloj público.

1 Que se condonen los apremios de instrucción y
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utilidades a D.a Carmen Yarza, Nicanor Villa v 
Lias Andrés.

Sesión del día 9.—Aprobar el acta anterior, 
cumplimiento de la correspondencia oficial.

Sesión del día 16.—No se celebró sesión por 
taita de asistencia.

Sesión del día 23.—No se celebró sesión por 
taita de asistencia.

Sesión del día 30.—Aprobar el acta anterior.
Kl cumplimiento de la correspondencia oficial.
Nombrar comisionado para el juicio de exen

ciones ante la Junta de Clasificación, al Secretario 
ele la Corporación D. Francisco Escuín.

Sesión de los días 7 y I4 de mayo.—No se cele
braron por falta de asistencia. '

Sesión del día 21.—Aprobar el acta anterior
NI cumplimiento de la correspondencia oficial

1 ™ CLl-,mir “P Para el cuadro de homenaje 
al Mutilado de Africa, y contribuir con lo pesetas 
a la suscripción iniciada para el Mutilado.

Lgntribuir con lo pesetas a la suscripción para 
la Ciudad Universitaria.

Quedar enterados de efectuarse el replanteo del 
limite de este térimno con el de Alfajarín.

Sesión del día 28.—Aprobar el acta anterior.
NI cumplimiento de la correspondencia oficial
I roveer al enterrador de mui escala pequeña 

para su empleo en la apertura de sepulturas.
-\bonar al topógrafo D. Félix Navarro, 90 pe

setas por sus trabajos por el replanteo de la línea 
limite de este término y Alfajarín.

Formular y firmar por separado los pliegos de 
condiciones para el arriendo de pastos v caza de 
la Mejana de las Cañas y La Pinada.

.Xpiobar las facturas de gastos originados en 
las fiestas a San Jorge y la Virgen de Zaragoza 
la Vieja. .

Adquirir dos perales con destino al Matadero.
Sesión del día 4 de junio.—No se celebró sesión 

por eniermedad del Secretario.
Sesión del día 11.—Aprobar el acta anterior.
L1 cumplimiento de la correspondencia oficial.
Que poi el industrial Joaquín Marzo se proceda 

a reparar el reloj público de la rotura sufrida últi
mamente.

Que se coloque a las entradas del pueblo en la 
carretera, rótulos con el nombre del pueblo y un 
aviso para que vayan al paso los vehículos, 
encargandosen las correspondientes placas y se 
coloquen sobre postes.

Abonar 6 85 pesetas por socorros v conducción 
de pobres transeúntes.

Abonar 25 pesetas de subvención a la Comisión 
de fiestas de Nuestra Señora de Zaragoza la Vieja.

Sesión del día 18.—Aprobar el acta anterior.
El cumplimiento de la correspondencia oficial.
Sesión del día 25.—Aprobar el acta anterior.
El cumplimiento de la correspondencia oficial.
Aprobar dos facturas de gastos de arreglo del 

reloj publico, por valor total de 14’65 pesetas y 
abonar su importe. ’

Acordado este extracto de acuerdos de la Comi
sión permanente, por la misma en la sesión de 
hoy.

El Burgo de Ebro, a 2 de julio de I927.—El 
Secretario, Francisco Escuín.—V.° B.°—El Alcal
de, Agustín Anadón.

SECCIÓN SÉPTIMA | PREC1
_____------- I -Hj

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA ISSTti(

Núm. 4.907.

Zaragoza.—San Pablo.
En virtud de lo acordado por el señor 

de instrucción del distrito de San Pablos 
ciudad, en el sumario número 339 de iyr 
tra Francisco Lafuente Nerón y otro¿ 
hurto, por medio de la presente cito en 
787 a J1}110 García, vecino de esta ciudaí 
de Agustín, 23, y que por haberse ausenta- 
domiciho paterno se ignora su actual par 
a fin de que dentro del término de cinc 
comparezca ante este Juzgado al objetod: 
lar declaración en dicho sumario; y ale- 
tiempo y también por medio de la prese, 
que se crea dueño o perjudicado de unaL 
ta, marca Alcyon, muy usada, que fuétasí: 
veinticinco pesetas, se le instruye del a:: 
109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Zaragoza, doce de agosto de mil nove 
tos veintisiete.—El Secretario, H. P., Prux 
Fernández.
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Núm. 4.913.

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el señor । 
de instrucción del distrito de San Pablos- 
ciudad, en providencia de este día, dictadar 
causa número 558 de 1926, sobre estafa^ 
por la presente a José María Galindol ;U 
Larraz, Delfín Salas, Benito Muro, Mari?.' 
Lidio Laborda, Joaquín Albaiceta, José A-. 
Joaquín Andolz Miguel Pinilla, MartínL^j- 
rique Aguado, Isidoro Gómez, Pedro Bu; 
Rafael Armisén, Angel Arantcgui, Ben!:-- • 
mingo, José Bello, Germán Gorriti, Alfoo*; 
rrano, Mariano Bazán, José María Ciurans 
gorio Cerdán, Vicente Mora, Fernando Oy 
lez, Andrés Embid, José María Diego, 10^ 
no, Joaquín Bernal, Roberto Nogueras. 
Latorre, Luis Serrano, Manuel Arques, 
Peirote, Mariano Bernard, Amado López,--• 
Aguareles, Ezequiel Garcé-, Emilio r 
Luis Boya, para que dentro de les C!R(’U 
guientes al de la inserción de la 
Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan ante esi y 
do con el fin de prestar declaración1^ 
causa, y como perjudicados, instruu’ 
recho que concede el artículo 109 d ‘ 
enjuiciamiento criminal

Zaragoza, once de agosto de mil 
veintisiete—El Secretario, P. H., Sec --1 
coz.
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